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PODER LEGISLATIVO
LEY N' 7545

QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS 1" Y 2" DE LA LEY N' 297212006 "QUE RECONOCE
AL INSTITUTO SUPERIOR INTERAMERICANO DE CIENCIAS SOCIALES, COMO
INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR".

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1." Modifícanse los artículos 1" y 2' de la Ley N" 297212006 'QUE RECONOCE AL
INSTITUTO SUPERIOR INTERAMERICANO DE CIENCIAS SOCIALES, COMO INSTITUCION DE
EDUCACION SUPERIOR", que quedan redactados de la siguiente manera:

"Art. lo.- Reconócese al lnstituto Superior lnteramericano de Ciencias Sociales, como
lnstitución de Educación Superior, que desempeñará su gestión en el área de las Ciencias
Sociales y se regirá por la presente ley, el artículo 79 de la Constitución, la Ley N' 499512013
'DE EDUCACIoN SUPERIOR", la Ley N" 2.072t2003 "DE CREACTÓN DE LA AGENCTA
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDTTACTON DE LA EDUCACTÓN SUPER|OR" y tas
demás normas pertinentes."

"Art. 2o.- Facúltase al lnstituto Superior lnteramericano de Ciencias Sociales, a
implementar cursos de pregrado, carreras de grado y programas de postgrado en el área de
las Ciencias Sociales, incorporando la investigación científica y tecnológi la extensión
académica y a otorgar títu conformidad con las carreras y programas plementados."
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Artículo 2.' Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a tos veintisiete días del
mes de mayo del año dos veinticinco, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los
veintisiete días del agosto de! año dos mil veinticinco, q de
conformidad con lo úesto en elartículo 204 de la Constitución.

Raúl is Basi

H. Cá H de Senadores

María Benítez Ortega
ria Secretaria

Asunción, lB ae Sefie-bre de 2oZS
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República
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